
Número 1.434/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en

los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. JUAN JOSE RODRÍGUEZ
MÁRQUEZ, cuyo último domicilio conocido fue en C.
PADRE GREGORIO, 7 3°D, de LEÓN, de la sanción
impuesta por el Delegado del Gobierno en Castilla y
León, en expediente N° AV-657/6, por importe de
360,00 euros, por infracción GRAVE, tipificada en el
ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
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(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en
el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto Cesar
Martín Montero.
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Número 1.380/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y cons-
tancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el
Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su telé-
fono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 16 de FEBRERO de 2.007

El Recaudador Ejecutivo, Ernesto-José Gómez Ferreras



Relación que se cita:
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Número 1.443/07

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

A N U N C I O

Referente a la solicitud de concesión de un apro-
vechamiento de aguas subterráneas, presentada por:

SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE LA COLILLA

DNI/CIF: P0506100G

con domicilio, a efectos de notificación, en Plaza
CONSTITUCIÓN, N° 1, 05192 - Colilla (La) (Ávila). 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

La descripción de las obras es la siguiente:

- Sondeo de 150 m de profundidad y 300 mm de
diámetro situado en la parcela 430 del polígono 2,
paraje de EL CARPIO, en el término municipal de
Colilla (La) (Ávila).

- La finalidad del aprovechamiento es para el
siguiente uso: Abastecimiento. 

- El caudal medio equivalente solicitado es de 1,04
I/s, el volúmen máximo anual solicitado de 32.850
m3, siendo el método de extracción utilizado un
grupo de bombeo de 30 C.V. de potencia.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar tículo 109 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por el R. D. 849/1986,
de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003 de 23
de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES conta-
do a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, puedan pre-
sentar reclamaciones los que se consideren perjudica-
dos, en la Alcaldía de Colilla (La) (Ávila), o ante esta
Secretaría de la Confederación Hidrográfica del
Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de mani-
fiesto el expediente de referencia CP-2388/2005-AV
(ALBERCA-INY).

Valladolid, 26 de febrero de 2007.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta
Otorel.
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Número 1.320/07

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Se hace público que ha sido presentada en esta
Confederación Hidrográfica la petición reseñada en la
siguiente:

NOTA

NOMBRE DEL PETICIONARIO: TRAMPALONES,
S.L. 

D.N.I.: B-05118591

DOMICILIO: Ctra. Nacional 403 - Km 101,400 05110
El Barraco (Ávila)

DESTINO DEL APROVECHAMIENTO: Riego por
goteo de árboles y plantas en una finca de su propie-
dad situada en el paraje "Navas de Carrera" (parcela
136 del polígono 17)

LUGAR DE LA TOMA: Se sitúa en el paraje deno-
minado "El Carrillo", sobre la costa de la margen
izquierda del Embalse de El Burguillo, aguas arriba y
próximo al puente existente de la N-403

VOLUMEN: 50 m3/año

CORRIENTE DE DONDE HA DE DERIVARSE: Río
Alberche -Embalse de El Burguillo - (margen derecha)

TÉRMINO MUNICIPAL DONDE RADICA LA
TOMA: El Barraco (Ávila)

Lo que conforme al R.D. Legislativo 1/2001 de 20
de julio, de la Ley de Aguas (Boletín Oficial del Estado
de 24 de julio), y al Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986 de 11 de Abril
(Boletín Oficial del Estado n° 103 de 30 de Abril), se
hace público en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de El Barraco (Ávila), a fin de que en el plazo de
TREINTA DÍAS, contados a partir de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, puedan presentar reclamaciones quienes se
consideren afectados por esta petición, bien en el
Ayuntamiento de El Barraco (Ávila), o bien en la
Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica
del Tajo, sita en c/ Berna, 2 Edificio Bulevar (Planta
Baja - Puerta 4) - 45003 Toledo, en cuyas oficinas se
halla de manifiesto el expediente de Ref. 250.828/05.

Toledo, 20 de Febrero de 2007.

El Jefe de Sección Técnica, Miguel Ángel Garrido
López.
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Número 871/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Fomento
Comisión Territorial de Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en sesión celebrada el 9 de octubre de 2006 adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo:

EXPTE: PTO. 42/05 de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de MINGORRIA (Ávila)

APROBAR DEFINITIVAMENTE, la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de MINGORRIA (Ávila).

De conformidad con lo previsto en el ar t. 138.4 de la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León,
en relación con el ar t. 115.1 de la Ley 4/99 de 13 de enero que modifica la Ley 30192 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común contra este acuerdo que
no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Fomento en el
plazo de una mes contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación en su caso, o a que se

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N



produzca la última publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
del presente acuerdo.

Ávila, 30 de Enero de 2007

El Secretario de la Comisión Territorial de Urbanismo, Francisco Javier Machado Sánchez.

RELACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO APROBADO DE LA
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE MINGORRIA (Avila), (Expte PTO 71105), además
de la Memoria que es objeto de publicación integra.

Relación de documentos: PLANOS:

- Plano Gráfico N° 1.- Imagen de Fondo: Ortofoto ( y parcelas en negro) según datos disponibles en Sigpac

- Plano Gráfico N° 2.- imagen de Fondo; cartografía catastral de urbana

- Plano Gráfico N° 3.- Indicación de Puntos de Vista de las Visualizaciones 

- Visualizaciones 1/2

- Visualizaciones 2/2

- Plano N° 1.- Situación dentro del Municipio y zona sobre la que se incide. E: 1/5000 

- Plano n° 2.- Estado Anterior a Modificación E: 1/2000

- Plano N° 3.- Clasificación del Suelo: Sectores y Unidades de Actuación, Alineaciones.-E: 1/2000

ANEXOS

- Anexo a la Memoria (de 1 A a 4A)

- Ficha sector 1 (5A)

- Ficha sector II (6A’)

- Gráfico con referencia a las lineas servicios públicos existentes (7A )

- Plano: Red de Abastecimiento y Saneamiento de C/ del Maestro.-E: 1/1000 (8 A )

- Plano: Red de Abastecimiento y Saneamiento C/ Celedonio Sastre.-E: 1/1000 (9 A)

Ávila, 30 de Enero de 2007

El Secretario de la Comisión, Francisco Javier Machado Sánchez.

EXPEDIENTE de MODIFICACIÓN PUNTUAL n° 1 de las NORMAS SUBSIDIARIAS MUNICIPALES de MINGO-
RRIA EN EL ÁMBITO DEL P.E.R.I DE LA REGUERA

PROMOTOR: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MINGORRIA. ÁVILA.

MEMORIA

INDICE. 

I.- ANTECEDENTES. 

2.- OBJETO DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN PUNTUAL Y CONVENIENCIA DE LA MISMA. 

3.- ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DE LA ZONA AFECTADA POR LA MODIFICACIÓN. 

4.- ÁREAS MODIFICAS A SUELO URBANO CONSOLIDADO. 

5.- ARRAS MODIFICAS A SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. 

6.- DELIMITACIÓN DE SECTORES Y APROVECHAMIENTOS.

SECTOR I

SECTOR II
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7.- JUSTIFICACIÓN LEGAL DE LA MODIFICACIÓN.

8.- JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA ACTUACIÓN y DIRECTRICES PARA LA ORDENACIÓN DETALLADA DE
LOS SECTORES. 

9.- ORDENANZAS DE APLICACIÓN. 

9.1.- ORDENANZA 3 DE PERIFERIA.- (Redacción actual)

9.2.- ORDENANZA 3 DE PERIFERIA.- (Modificada) 

10.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA.

I- ANTECEDENTES.

La presente modificación se redacta para continuar con el  procedimiento de modificación puntual de las
Normas Subsidiarias Municipales, en el ámbito del P.E.R.I. de la Reguera, que fueron iniciadas, igualmente a peti-
ción del Excmo. Ayuntamiento de Mingorría, por el arquitecto súbitamente fallecido D. José María Gómez Tejeda a
quien se agradece su dedicación.

2.- OBJETO DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN PUNTUAL Y CONVENIENCIA DE LA MISMA.

Su objeto principal es ajustar la Norma Urbanística a las circunstancias urbanísticas reales del municipio, man-
teniendo el uso principal que es el Residencial, en el que se siguen admitiendo todas sus variantes, y la clasifica-
ción actual del suelo que es urbano.

El interés público que se persigue se hace patente en tres vértices:

a) Clasificación de la zona de afección de la reguera como zona verde creando un paseo ajardinado, que sub-
yace en la intención de la NN.SS., y que por el tamaño del P.E.R.I no se ha podido llevar a cabo.

b) Clasificar adecuadamente las parcelas en las que se encuentran las instalaciones deportivas y de esparcimien-
to municipales que actualmente se encuentran en funcionamiento, regularizando de ese modo su situación urba-
nística.

c) Fijar población facilitando la construcción de nuevas viviendas en un entorno urbano acorde con las aspira-
ciones de la sociedad actual.

Analizada la influencia de la modificación sobre el modelo territorial definido con la ordenación vigente, esta
influencia será el futuro desarrollo del P.E.R.I. de La Reguera en varias fases, es decir de un modo más racional y
proporcionado con las necesidades de municipio, y dentro del marco de la Ley de Urbanismo de Castilla y León
(Ley 5/1999, de 8 de abril) y del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (Decreto 22/2004, de 29 de enero).

Esta modificación se concreta en los siguientes aspectos

2.1.- Supresión del P.E.R.I. DE LA REGUERA clasificando los terrenos de la zona afectada por dicho PERI según
los criterios establecidos en el R. U. C. y L.

De este modo se clasifican dentro de la zona como suelo urbano consolidado los terrenos que cumplen el Art.
23 del R. U. C. y L. según los criterios de dotación de servicios y de previa urbanización, y en los que además es
posible su reparcelación y edificación por actuaciones aisladas.

Y el resto se clasifican como suelo urbano no consolidado en dos sectores, que a su vez, para facilitar su ges-
tión, se dividen en dos unidades de actuación. Los sectores reflejan las fases que pueden presentarse en el proce-
so de urbanización del Camino del Cristo, y las unidades de actuación engloban las parcelas según su posición a
uno u otro lado del mismo camino, para que puedan alcanzar la condición de solar por actuaciones integradas que
faciliten la urbanización de los terrenos y el reparto de cargas y beneficios.

2.2.- Clasificar como zona verde pública los 12 m de afección del cauce de la reguera.

Al establecerse la ordenación detallada, mediante su Estudio de Detalle para cada Unidad de Actuación, dentro
de cada Sector, se incluirán en esta zona afectada por el cauce de la reguera, las cesiones obligatorias para reser-
va de suelo del sistema local de espacios libres públicos necesarias, y dentro del Sector 1 también las cesiones para
la reserva de suelo del sistema local de equipamientos.
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2.3.- Modificación del perímetro de suelo urbano en el ámbito afectado por el actual P.E.R.I. DE LA REGUERA.

Esta modificación mantiene inalterados los límites norte, este y oeste del P.E.R.I. de la Reguera, que se compren-
de que son los límites físicos reales de las parcelas incluidas en su ámbito.

El límite sur se modifica para incluir la parcela en la que están ubicadas las instalaciones deportivas municipa-
les y para incluir completamente otra parcela que también es atravesada por medio con el límite señalado por el
P.E.R.I. y cuya inclusión completa es conveniente y necesaria.

Además la parcela más oriental del ámbito, que inicialmente estaba parcialmente incluida sin una definición más
precisa de sus límites, se incluye en el Sector II la parte de la misma que en la información catastral recogida, actual-
mente aparece considerada como suelo urbano.

3.- ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DE LA ZONA AFECTADA POR LA MODIFICACIÓN.

La estructura de la propiedad y su superficie aproximada dentro de la zona afectada por el PERI DE LA REGUE-
RA es la siguiente:

N° de orden N° Polígono N° Parcela Superficie Incluida en el P.E.R.I. Referencia Catastral

1.- 10 5135 2.034 m2. 2.034 m2. 05128A01 00513500001 M

2.- 10 5134 2.327 m2. 2.327 m2. 05128A0100513400001F

3.- 10 5136 3.326 m2. 3.326 m2. 05128A01005136000010

4.- 10 5137 2.888 m2. 2.888 m2. 05128A010051370000IK

5.- 94247 06 3.534 m2. 1.780 m2. 9424706UL5192S0001TM

6.- 10 5148 3.172 m2. 3.172 m2. 05128A0100514800002

7.- 10 5149 2.467 m2. 2.467 m2. 05128A0100514900001U

8.- 10 5150 821 m2. 821 m2. 05128A0100515000001S 

9.- 10 5151 632 m2. 632 m2. 05128A0100515100002Z

10.- 10 5152 992 m2. 992 m2. 05128A0100515200001U 

11.- 10 5157 968 m2. 968 m2. 05128A01 00515700001Y 

12.- 10 5146 588 m2. 588 m2. 05128A0100514600001E

13.- 10 5147 3.682 m2. 3.682 m2. 05128A0100514700001S

14.- 95258 27 5.005 m2. 5.005 m2. 9525827UL5192N0001 EG

94247 05 3.538 m2. 3.538 m2. 9424705UL5192S0001 LM

Z.D.M.

10 5143 7.722 m2. - 05128A0100514300001X

C.C: Camino

del Cristo 10 9016 1.296 m2. 692 m2. 05128A0100901600001F

Superficie total estimada incluida en el P.E.R.I.: 38.073 m2.

Superficie total incluida en la presente modificación: 44.388 m2.

*Las parcelas sombreadas en la relación son las que producen divergencia entres las  superficies incluidas en
el  P.E.R.I. y en la presente modificación.

4.- AREAS MODIFICAS A SUELO URBANO CONSOLIDADO.

En ellas, salvo en uso dotacional, el aprovechamiento, la altura y volumen de la edificación y el fondo edificables
serán iguales o menores a los niveles característicos, pues quedan reguladas por la Ordenanza 3 de Periferia que
es de las ordenanzas vigentes la más restrictiva.
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Se incluyen en este caso:

a) Parcelas n° 05 del polígono de urbana 94247 y n° 5143 del polígono 10, por estar dotadas con todos los ser-
vicios, cuentan con acceso integrado en la malla urbana y con abastecimiento de agua, saneamiento y suministro
de energía eléctrica.

En ellas se encuentra en funcionamiento la Zona Deportiva Municipal, con piscina pública construida según pro-
yecto de la arquitecta de la Excma. Diputación, De Cristina Matas, de marzo de 2.000.

Sus límites serán los límites físicos reales de las parcelas, con superficie estimada en 11.260 m2. En estas par-
celas se considera efectuada la cesión para equipamiento y dotacional que pudiesen ser preceptivas para suelo
urbano consolidado, y se autoriza el uso industrial para producción de energía eléctrica procedente de la energía
solar.

b) Parcialmente las parcelas n° 5.134 y 5.135, hasta la zona verde de la Reguera por estar dotadas con todos los
servicios, y contar con acceso integrado en la malla urbana: calle Celedonio Sastre.

La calle Celedonio Sastre es una vía pública transitable por vehículos automóviles y con aceras pavimentadas
iluminadas y dotadas de mobiliario urbano; también cuentan con abastecimiento de agua, saneamiento (reciente-
mente mejorado según proyecto redactado por D. Rafael Palomo de marzo de 2.004), y suministro de energía eléc-
trica, por la misma calle y en cualquier punto a una distancia inferior a 50 m.

Los accesos y servicios se consideran suficientes y adecuados para servir a las construcciones que pueden
tener cabida con la ordenanza vigente de aplicación.

Sus límites serán: Al Norte los límites físicos reales de las parcelas con la calle Celedonio Sastre, al Este con una
línea paralela al Camino del Cristo trazada a 4,5 m del eje del camino, y al Sur con una línea paralela a la Reguera
trazada a 6 m de su eje. Superficie estimada en 1.462 m2.

Se presentará para su aprobación por el Excmo. Ayuntamiento, Estudio de Detalle con la propuesta de reparce-
lación y ordenación volumétrica y se justificará para el tramo correspondiente de la calle Celedonio Sastre, el cum-
plimiento de la LEY 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras.

Este Estudio de Detalle prevera 2 plazas de (10 m2 c/u) por cada 100 m2 edificables, al menos el 25% ubica-
das en terreno de uso y dominio público, y al menos el 50 % sobre terrenos de titularidad privada.

e) Las parcelas nº 5151, 5152 y 5157, por estar dotadas con todos los servicios y  contar con acceso integrado en
la malla urbana.

La calle del Maestro D. Dionisio Cenalmor es una vía pública transitable por vehículos y automóviles y con ace-
ras pavimentadas e iluminadas; también cuentan con  abastecimiento de agua, saneamiento, y suministro de ener-
gía eléctrica, por la misma, en cualquier punto a una distancia inferior a 50 m.

Los accesos y servicios se consideran suficientes y adecuados para servir a las construcciones que pueden
tener cabida con la ordenanza vigente de aplicación. Actualmente, por estar edificadas las parcelas, o presentar
construido la parcela adyacente y de la misma propiedad que da frente a la vía pública, no es posible un incremen-
to de edificabilidad salvo el que pueda darse por sustitución de los inmuebles existentes por otros de mayor volu-
men, o ampliación hasta el fondo máximo edificable, dentro del cumplimiento de la ordenanza vigente, pero no
cabe incremento del número de viviendas existentes.

En su caso, para incrementar el número de viviendas, se presentaría para su aprobación por el Excmo.
Ayuntamiento, Estudio de Detalle de las mismas características citadas en el apartado b).

Sus límites serán las lindes físicas reales de las parcelas sin invadir la zona de afección de la reguera, en cuyo
caso su límite sería una línea paralela al eje de la reguera trazada a 6 m. de distancia. Superficie estimada en 2.592
m2.

5.- ARRAS MODIFICAS A SUELO URBANO NO CONSOLIDADO.

a) Todo el ámbito del P.E.R.I. no modificado a suelo urbano consolidado, se considera suelo urbano no consoli-
dado y se divide en dos sectores que a su vez se dividen en dos Unidades de Actuación, estos sectores se detallan
en sus correspondientes fichas.

b) La parcela n° 5, se incluye completamente en suelo urbano no consolidado por que los terrenos han adqui-
rido la condición de suelo urbano prescindiendo de los procedimientos establecidos en la normativa vigente, actual-
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mente está incluida en el pol. 64247 del Catastro de Urbana con el n° 06, y en ella hay construida una vivienda uni-
familiar, que cuentan con todos los servicios, no obstante, para que su acceso sea transitable por vehículos es pre-
ciso urbanizar el Camino del Cristo.

6.- DELIMITACIÓN DE SECTORES Y APROVECHAMIENTOS.
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7.- JUSTIFICACIÓN LEGAL DE LA MODIFICACIÓN.

La modificación se redacta en base a lo dispuesto en al ar tículo 58 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León
y su Disposición Transitoria Tercera punto 2, considerando que no se produce aumento de edificabilidad, ni de den-
sidad de población, y su influencia será la de facilitar el desarrollo urbanístico previsto de la zona en el P.E.R.I.

Las Normas Subsidiarias de ámbito municipal de Mingorría, actualmente en vigor, fueron aprobadas

definitivamente el veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y ocho.

La legislación urbanística de aplicación es la Ley 5/99 de -urbanismo, de Castilla y León, el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León (Decreto 22/2004 de 29 de enero); las precitadas Normas Subsidiarias de ámbito
municipal de Mingorría, y de forma complementaria las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal con ámbi-
to provincial de Ávila, aprobadas en 1997.

En el punto 1.3. Vigencia, Revisión y Modificación de 1.- DISPOSICIONES GENERALES de las Normas
Subsidiarias de ámbito municipal de Mingorría se establece: 1.3.2.- Revisión y Modificación. El ayuntamiento proce-
derá a revisar o modificar las presentes NSM en los supuestos previstos por la L.S. Se considerarán como motivos
fundamentales para llevar a cabo la revisión o modificación, la tramitación de planeamiento de rango superior que
las afecte, la aparición de factores que cambien las condiciones de base por la que se redactaron, o la simple detec-
ción de aspectos que deben adecuarse a las circunstancias del municipio.

Dada la inviabilidad real, demostrada por el paso del tiempo, de desarrollo de la zona afectada por la delimita-
ción del denominado P.E.R.I. DE LA REGUERA, debido a la estructura de la propiedad de dicha zona afectada (pro-
piedades muy dispares en cuanto a tamaño de las fincas y necesidad de desarrollo de la zona) y a las escasas
expectativas de desarrollo urbanístico del municipio, se hace necesario, a juicio del Excmo. Ayuntamiento de
Mingorría, la tramitación del presente Expediente de Modificación Puntual de las NN.SS.

8.- JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA ACTUACIÓN y DIRECTRICES PARA LA ORDENACIÓN DETALLADA DE
LOS SECTORES.

La Modificación Puntual se concreta en:

1°.- La supresión del PERI DE LA REGUERA ajustándose a las necesidades urbanísticas reales del municipio,
ofreciendo la posibilidad de que los propietarios que lo deseen, individualmente o mediante acuerdos entre varios,
puedan realizar a su costa las obras de urbanización necesarias para que sus parcelas obtengan la condición de
solar, y en su caso realizar las cesiones preceptivas, así como llevar a cabo las obras necesarias de urbanización.

2°.- La propuesta para desarrollar el P.E.R.I. fragmentado, que extrae en primer lugar las áreas de suelo urbano
que cumplen el Artículo 23 a) Criterio de dotación de servicios (R.U.C. y L.), y que mediante actuaciones aisladas
pueden desarrollarse de modo aceptable, y el resto del conjunto se desarrollará estableciendo dos sectores en fun-
ción de las previsibles fases de urbanización del Camino del Cristo, a su vez subdivididos en dos unidades de actua-
ción, a uno y otro lado del mismo camino, para facilitar con su pequeño tamaño y relativa homogeneidad, el des-
arrollo urbanístico del ámbito.

3°.- El desarrollo de cada sector se realizará con un Proyecto de Actuación como instrumento de gestión de su
actuación integrada, y su ordenación detallada se establecerá con un Estudio de Detalle. Dentro del Proyecto de
Actuación, el Proyecto de Urbanización contemplará las infraestructuras necesarias para otros sectores que nece-
sariamente tengan que servirse de la prolongación de las mismas a lo largo del Camino del Cristo.

Los correspondientes estudios de detalle determinarán los nuevos viales de acceso a la reparcelación que pro-
pongan dentro de cada sector y cada unidad de actuación. Estos viales cumplirán los requisitos de diseño dados
por la LEY 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras y el DECRETO 217/2001, de 30 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras.

En el Sector I se trazarán viales que enlacen el camino del Cristo con, la cale Celedonio Sastre a través de la
U.A.1, y otro en la U.A.2

En el Sector II se trazará al menos un nuevo vial que enlace el camino del Cristo con la calle del Maestro D.
Dionisio Cenalmor.
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La dotación de aparcamiento será de 1/100 m2 construidos en cada sector o unidad de actuación [Art. 128 2c)
del Reglamento de Urbanismo] y además una de cada 40 plazas o fracción estará reservada para minusválidos con
las dimensiones requeridas.

9.- ORDENANZAS DE APLICACIÓN. 

9.1.- En las parcelas clasificadas como suelo urbano consolidado se aplicará la ORDENANZA 3 DE PERIFERIA,
cuyo texto a continuación se transcribe suprimiendo lo relativo a gestión, puesto que su gestión se efectuará
mediante actuaciones aisladas. Se presentará Estudio de Detalle con la ordenación detallada y la normalización de
sus linderos, para su aprobación por el Ayuntamiento.

ORDENANZA 3 DE PERIFERIA.- (Redacción actual)

Corresponde a las zonas de límite del ensanche, donde se ha iniciado la edificación y el grado incipiente de par-
celación, edificación y urbanización permite su consideración de urbano. Aquí la edificación es más abier ta y en
consecuencia las condiciones de edificación se acomodan a esta circunstancia, manteniendo la altura de dos plan-
tas características del municipio.

- Altura Máxima 2 plantas con 6,50 mts. 

- Ocupación Máxima 50%

- Edificabilidad Máxima 1 m2/m2

- Retranqueo a testero 3 metros en las dos plantas autorizadas.

- Parcela mínima.- Se autoriza la edificación en toda parcela existente en la fecha de entrada en vigor de estas
NSM, pero no podrán efectuarse fraccionamientos inferiores a 120 m2 de superficie o frente de parcela inferior a 6
metros.

- Edificación permitida: 2 plantas con 6,5 mts. en un fondo de 9 mts.

9.2.- Para los 2 Sectores propuestos se aplicará la misma ordenanza con las modificaciones señaladas a conti-
nuación.

ORDENANZA 3 DE PERIFERIA. - (Modificada)

Corresponde a las zonas incluidas en los 2 sectores reseñados.

- Altura Máxima: 2 plantas y bajo cubierta con 6,50 m de altura máxima de fachada y 3 m más de altura a la
cumbrera.

- Ocupación Máxima: 50%

- Parcela mínima: 150 m2 de superficie y frente de fachada superior a 6 metros 

- Edificación permitida: 2 plantas con 6,5 mts., en un fondo de 10 m. 

- Retranqueos:

- A testero 3 m en las dos plantas autorizadas

- A los laterales 3 m. Si bien, se permite adosar la edificación si se trata de un proyecto unitario, o se materializa
el acuerdo de adosarse con el colindante.

- Al frente de fachada se admite retranqueo mínimo de 2 m en frentes completos de vial o cuerpos continuos de
edificación, en cuyo caso el fondo edificable será de 10 m a partir de la línea de retranqueo producido, siempre
que se mantenga un retranqueo a testero mínimo de 3 m.

- Edificabilidad Máxima: la que se desprenda de los parámetros que regulan la edificación en la parcela y sin
superar el máximo aprovechamiento establecido globalmente para cada sector, ni 1m2/m2 de parcela neta.

- Se considerará fuera de ordenación cualquier edificación o construcción existente que no se pueda integrar en
la ordenación detallada, dada por el correspondiente estudio de detalle de su unidad de actuación, cumpliendo los
puntos de esta ordenanza. Sobre dichas construcciones solo se permitirán las pequeñas reparaciones que exigie-
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ran la higiene, ornato y conservación de las mismas y no podrán realizarse en ellas obras de consolidación, aumen-
to de volumen ni modernización.

10.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA.

Se acompañan a la presente documentación escrita la siguiente documentación gráfica:

GRÁFICO n° 1: IMÁGEN DE FONDO: ORTOFOTO (Y PÁRCELÁSEN NEGRO) SEGUN DATOS DISPONIBLES EN
SIGPAC 

GRÁFICO n° 2: IMÁGEN DE FONDO: CARTOGRAFIA CATASTRAL DE URBANA. 

GRÁFICO n° 3: INDICACIÓN DE PUNTOS DE VISTA DE LAS VISUALIZACIONES. 

VISUÁLIZACIONES 1/2 (4 tomas). 

VISUÁLIZACIONES 2/2 (4 tomas). 

PLÁNO n° 1: SITUACION DENTRO DEL MUNICIPIO Y ZONA SOBRE LA QUE SE INCIDE. 

PLÁNO nº 2: ESTADO ANTERIOR A LA MODIFICACIÓN. 

PLANO nº 3: CLASIFICACIÓN DEL SUELO. SECTORES Y UNIDADES DE ACTUACIÓN

ALINEACIONES. 

Mingorría, junio de 2006.

El Arquitecto, Juan C. Peris Ohrt
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ANEXO DEL EXPEDIENTE de MODIFICACIÓN PUNTUAL n° 1 de las NORMAS SUBSIDIARIAS MUNICIPALES
de MINGORRIA EN EL ÁMBITO DEL P.E.R.I DE LA REGUERA

PROMOTOR: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MINGORRIA. ÁVILA.

Anexo al Documento de Aprobación Provisional 

1.- ANTECEDENTES y MOTIVACIÓN.

El presente Anexo se introduce en la documentación de la modificación propuesta al objeto de definir más y
aclarar las consideraciones recogidas en el informe del arquitecto del servicio de urbanismo de fecha 9 de septiem-
bre de 2006.

2.- CRITERIOS DE DIVISIÓN DE SECTORES.

El propósito de la presente modificación es facilitar el desarrollo urbanístico de la zona que inicialmente está pre-
vista en las N.U.M. cambiando el sistema a emplear para que se puedan producir desarrollos parciales por acuer-
do entre un número reducido de propietarios.

En la medida de lo posible se intenta conjugar los intereses de todos los propietarios, tanto del que quisiera des-
arrollar una urbanización como el que tan solo pretenda edificar su propia vivienda.

La urbanización del Camino del Cristo, se entiende que debe ser una carga a sufragar proporcionalmente entre
todos los propietarios que necesitan del acceso o que se podrán beneficiar del mismo para un mejor o mayor apro-
vechamiento urbanístico de los solares.

La programación en dos sectores se efectúa con la intención de facilitar la urbanización y desarrollo de la zona
y en ella es fundamental la urbanización del citado Camino, que en principio se prevé en dos fases, resultando inevi-
table que la primera se debe hacer antes de la segunda. No obstante, si el Sector II se quisiera urbanizar y desarro-
llar antes que el Sector 1, el Ayuntamiento estudiaría la propuesta con la condición sine qua non de que se ejecu-
tase la urbanización completa del Camino del Cristo.

En este caso el Ayuntamiento se considera obligado a recabar de las unidades de actuación del Sector 1 que
se quisieran desarrollar, el coste de la urbanización el citado Camino, en la parte proporcional que le correspondie-
se y reembolsárselo al promotor urbanizador que anticipó el gasto. Esta medida se considera necesaria para incen-
tivar la iniciativa privada en cualquier unidad de actuación evitando que algunos propietarios pudiesen tener una
posición dominante que volviese a bloquear el desarrollo pretendido.

Con la misma intención se dividen, dentro de cada sector las Unidades de Actuación a un lado u otro del Camino
del Cristo; una vez más, el problema se plantea sí una U.A. se desarrolla antes que la otra, en este caso la urbani-
zación del Camino del Cristo también debe proyectarse y ejecutarse en toda su anchura, aunque el limite de la U.A.
se ha trazado por el eje del Camino para indicar que el coste de la urbanización se sufragará entre ambas unida-
des proporcionalmente, y que el terreno que falta para tener la anchura de 9 m será cedido por los dos laterales a
partes iguales.

A estos efectos se indica la proporción de cada Unidad de Actuación dentro de cada Sector:

Sector I Unidad de Actuación 1 46,93 %

(46,37%) Unidad de Actuación 2 53,07 %

Sector II Unidad de Actuación 1 42,63 %

(53,63%) Unidad de Actuación 2 57,37 %

3.- CRITERIOS DE SITUACIÓN DE CESIONES OBLIGATORIAS.

En el Sector 1 toda la superficie de cesión obligatoria para equipamiento se incrementa a la superficie de espa-
cios libres públicos para crear la zona verde de “La Reguera”, pues en si misma, por separado, no satisface condi-
ciones mínimas de funcionalidad y capacidad, teniendo en cuenta el equipamiento deportivo y cultural que tiene el
Ayuntamiento próximo a la zona, mientras que carece de una zona verde de un tamaño y forma relativamente sig-
nificativos.
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En el Sector II se obliga a ceder una pequeña superficie de espacio libre público para completar el ancho míni-
mo que debe tener la zona verde de “La Reguera”, y se recomienda adosar el resto de la cesión obligatoria a espa-
cios libres públicos, aunque se deja libertad de diseño al igual que en las cesiones a equipamiento.

4.- ORDENANZA DE APLICACIÓN:

Para los 2 Sectores propuestos será de aplicación la siguiente ordenanza, a la que se le da una nueva denomi-
nación para evitar errores, y en la que se mantienen las modificaciones señaladas en el texto de la modificación
puntual y que se recogen a continuación.

ORDENANZA 4 de ENSANCHE

Corresponde a las zonas incluidas en los 2 sectores reseñados.

- Altura Máxima: 2 plantas y bajo cubierta con 6,50 m de altura máxima de fachada y 3 m más de altura a la
cumbrera.

- Ocupación Máxima: 50%

- Parcela mínima: 150 m2 de superficie y frente de fachada superior a 6 metros.

- Edificación permitida: 2 plantas con 6,5 mts., en un fondo de 10 m. 

- Retranqueos:

- A testero 3 m en las dos plantas autorizadas.

- A los laterales 3 m. Si bien, se permite adosar la edificación si se trata de un proyecto unitario, o se mate-
rializa el acuerdo de adosarse con el colindante.

- Al frente de fachada se admite el retranqueo, con un mínimo de 2 m, en frentes completos de vial o cuer-
pos continuos de edificación, en cuyo caso el fondo edificable será de 10 m a partir de la línea de retranqueo pro-
ducido, siempre que se mantenga un retranqueo a testero mínimo de 3 m.

- Edificabilidad Máxima: la que se desprenda de los parámetros que regulan la edificación en la parcela y sin
superar el máximo aprovechamiento establecido globalmente para cada sector, ni mayor de 1 m2/m2 de parcela
neta.

- Se considerará fuera de ordenación cualquier edificación o construcción existente que no se pueda integrar en
la ordenación detallada, dada por el correspondiente estudio de detalle de su unidad de actuación, cumpliendo los
puntos de esta ordenanza. Sobre dichas construcciones solo se permitirán las pequeñas reparaciones que exigie-
ran la higiene, ornato y conservación de las mismas y no podrán realizarse en ellas obras de consolidación, aumen-
to de volumen ni modernización.

5.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA.

Se acompañan al presente anexo la siguiente documentación gráfica: 

FICHA SECTOR I

FICHA SECTOR II

GRÁFICO DE SERVICIOS URBANOS EXISTENTES. (Se adjuntan los planos disponibles, ya que otros se encuen-
tran en redacción).

Mingorría, octubre de 2006.

LA ALCALDESA. EL ARQUITECTO.

Ana I. Sanchidrian González. Fdo: Juan C. Peris Ohrt.
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Número 1.564/07

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS
POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA,
CELEBRADA EL PASADO DÍA 6 DE MARZO DE
2007.

.- Se aprobó el acta de la sesión de 19 de febrero
de 2007.

3.- Se aprobaron distintas certificaciones corres-
pondientes a: actuaciones en municipios de la provin-
cia, suministro de vehículos, conservación de carrete-
ras provinciales y ejecución de obras de infraestructu-
ra viaria.

Aprobar el expediente para la adjudicación de la
venta de maquinaria en desuso en el Servicio de Vías
y Obras.

Autorizar la devolución de las fianzas definitivas de
las obras: Acondicionamiento de la carretera provin-
cial AV-P-116 y AV-P-310.

Anular la obra n° 61 del Programa de
Compensación Provincial 2005.

Requerir al Ayuntamiento de San Miguel de
Serrezuela adopte acuerdo aprobando el modificado
del proyecto de la obra n° 108 del Fondo de
Cooperación Local 2006.

Dar cuenta de la concesión de una prórroga para
la ejecución de obras incluidas en Fondo de
Cooperación Local 2005.

Resolver distintas cuestiones correspondientes a la
obra n° 19 del Programa de Compensación Provincial
2005.

Resolver distintas cuestiones correspondientes a
una obra ejecutada en el municipio de Muñogalindo.

4.- Aprobar el programa V Muestra de arte abulen-
se.

Aprobar el catálogo de grupos correspondiente al
programa Fiestas Patronales del presente año.

Autorizar devolución de cantidades, por no ejecu-
tarse la actividad, a Ayuntamientos, Colegios, etc.
Todo ello correspondiente al programa de Esquí.

Aprobar el programa de actuaciones (2007) de la
actividad “Circuitos escénicos”.

Resolver distintas cuestiones correspondientes a
los programas Niños en Navidad, Aulas Escolares y
Juegos Escolares.

Conceder subvenciones para distintas actividades
al Ayuntamiento de Mingorría, CRA Moraña Baja y a la
Asociación de Padres de Alumnos del IES Isabel de
Castilla de Ávila.

5.- Aprobar el convenio específico de colaboración
entre la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla
y León, el Obispado de Ávila y la Excma. Diputación
Provincial de Ávila, para la conservación y reparación
de iglesias y ermitas en la provincia de Ávila.

6.- Aprobar el convenio específico de colaboración
entre la Junta de Castilla y León y la Diputación
Provincial de Ávila para realizar obras destinadas a
garantizar el abastecimiento de agua en época estival
y dar respuesta inmediata a episodios de puntas de
consumo y contaminación en la fuente en los núcleos
de población de la provincia.

7.- Aprobar el convenio de colaboración entre la
Excma. Diputación Provincial de Ávila y el Excmo.
Ayuntamiento de Ávila para la mejora y conservación
de caminos rurales.

8.- Dar cuenta de la concesión de ayudas humani-
tarias para los proyectos promovidos por la
Asociación de amigos del pueblo Saharaui; para la
construcción de un transformador en las localidades
de Carralluke (Bosnia) y Zhakove (Bosnia).

9.- Interesar de la empresa suministradora de un
vehículo para el Servicio de Cultura, proceda a la sub-
sanación de los defectos observados en el mismo.

FOD1.- Autorizar la adhesión al convenio entre la
Diputación Provincial y la Sociedad Estatal de Correos
y Telégrafos (prefranqueo) de: Asociación
Intermunicipal para el Desarrollo Rural de la Comarca
de Barco - Piedrahíta - Gredos (ASIDER), Centro de
Desarrollo Rural del Valle del Tiétar (CEDER) Y
Fundación para el Desarrollo Local (Asocio de Ávila).

FOD2.- Solicitar una subvención a la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial para gastos de
infraestructura y equipamiento y programas de
modernización administrativa (Orden 98/2007, D de23
de enero).

Ávila, a 13 de marzo de 2007.

El Presidente, Ilegible.

El Secretario, Ilegible.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A



Número 1.563/07

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS
POR EL PLENO CORPORATIVO DE ESTA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA,
CELEBRADA EL PASADO DÍA 26 DE FEBRERO DE
2007.

.- Se aprobó el acta de la sesión de 29 de enero de
2007.

1.- Autorizar la devolución de la fianza definitiva de
la obra "Instalación de energía fotovoltaica en la
Dehesa de El Fresnillo”.

2.- Aprobar el presupuesto definitivo del Plan
Provincial 2007, una vez conocida la subvención del
MAP.

Mociones:

1.- Aprobar una moción presentada por el Grupo
de Izquierda Unida (modificada), relativa a la creación
de un centro sobre Rubén Darío en Navalsauz.

2.- Dar traslado de la moción presentada por el
Grupo Socialista ("Lucha por la mejora de calidad de
vida de las mujeres"), al Consejo Provincial de la
Mujer.

3.- Que por los Servicios Técnicos de la
Corporación se estudie el contenido de una moción
presentada por el Grupo Socialista, relativa a suscrip-
ción de un seguro para alcaldes y concejales.

4.- Aprobar una moción presentada por el Grupo
Popular de apoyo a la plataforma en defensa del ferro-
carril.

Ávila, a 13 de marzo de 2007.

El Presidente, Ilegible.

El Secretario, Ilegible.
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Número 1.499/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Mediante Decreto del día de la fecha, se ha dis-
puesto la aprobación de la lista definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos al Concurso-Oposición
Restringido convocado por este Excmo. Ayuntamiento
para la provisión en propiedad de UNA PLAZA DE
JEFE DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS
incluida en la Oferta de Empleo Público del año 1999,
así como la determinación de la composición del
Tribunal Calificador y el lugar, fecha y hora en que
darán comienzo las pruebas correspondientes

1º Lista definitiva de aspirantes. No habiendo sido
formulada, en tiempo y forma, reclamación alguna
contra la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos a la convocatoria, publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia número 157, de 17 de agosto de
2006, y de conformidad con las previsiones conteni-
das en las Bases que rigen la convocatoria, se eleva a
definitiva la indicada lista en iguales términos a los
publicados.

2º Tribunal Calificador. La composición del
Tribunal Calificador es la siguiente:

PRESIDENTE:

TITULAR: Don Félix Olmedo Rodríguez.

SUPLENTE: Don Miguel Ángel Abad López.

VOCALES:

- Concejal miembro de la Comisión Informativa de
Personal y Régimen Interior, en representación del
grupo de gobierno:

TITULAR: Don José Francisco Hernández Herrero.

SUPLENTE: Don Francisco Javier Melgosa Arcos.

- Concejal miembro de la Comisión Informativa de
Personal y Régimen Interior, en representación de los
grupos de la oposición:

TITULAR: Don José Luis San Martín Suárez.

SUPLENTE: Don Mario Pérez Antolín.

- En representación de la Junta de Castilla y León:

TITULAR: Doña Fátima García Sainz. 

SUPLENTE: Don Guillermo Lozano Rodríguez.

- Funcionario de carrera de Administración Local
experto en la materia: 

TITULAR: Don José Luis del Pozo Benito.

SUPLENTE: Don Gabriel A. Barrio García.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



- Funcionario de carrera de Administración Local
experto en la materia: 

TITULAR: Don Manuel Sánchez Inestal.

SUPLENTE: Don Emiliano Herrera Borrego.

- Funcionario de carrera designado por la
Corporación: 

TITULAR: Don Luis Izquierdo Ortega.

SUPLENTE: Don Gonzalo Grande Iranzo.

- Funcionario de carrera designado a propuesta de
la Junta de Personal: 

TITULAR: Don Pedro Agustín Serrano Gregorio.

SUPLENTE: Don Alberto Castro Garbajosa.

SECRETARIO:

TITULAR: Doña Aránzazu Fidalgo Pérez.

SUPLENTE: Doña Begoña Mayoral Encabo.

3º Inicio de las pruebas. La primera de las pruebas
de la Fase de Oposición dará comienzo el próximo
día 18 de abril de 2007, a las 12,00 horas, en la Sala
de Comisiones de este Ayuntamiento, sita en la
segunda planta de la Casa Consistorial (Edificio prin-
cipal), Plaza del Mercado Chico, 1, de esta Ciudad.
Los aspirantes deberán acudir provistos de D.N.I. y de
bolígrafo.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y en cumplimiento de lo establecido en las Bases
de la convocatoria, sirviendo el presente de llama-
miento a los aspirantes afectados.

Ávila, 9 de marzo de 2007.

El Tte. de Alcalde Delegado, (Res. 19/06/03), José
M. Monforte Carrasco.

Número 1.197/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. Francisco Rodríguez Medina, en nombre y
representación de AVES VÁZQUEZ, S.L., ha solicitado

en esta Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad
de ALMACÉN POLIVALENTE DE ALIMENTACIÓN,
situada en la C/ RIO ERESMA, 42-43 de esta Ciudad,
expediente nº 38/2007.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plan de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguiente
al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 22 de febrero de 2007.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

Número 1.198/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. Crescencio Javier Martín López, en nombre y
representación propia, ha solicitado en esta Alcaldía
Licencia Ambiental para la actividad de TALLER DE
CARPINTERÍA METÁLICA, situada en la C/ RIO
TERA, PARCELA 33-E de esta Ciudad, expediente n°
39/2007.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 22 de febrero de 2007.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.
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Número 1.548/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Mediante Decreto del día de la fecha, se ha dis-
puesto la aprobación de la lista definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos al Concurso-Oposición
Restringido convocado por este Excmo. Ayunta -
miento para la provisión en propiedad de UNA PLAZA
DE TÉCNICO DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS
incluida en la Oferta de Empleo Público del año-2006,
así como ta determinación de la composición del
Tribunal Calificador y el lugar, fecha y hora en que
darán comienzo las pruebas correspondientes.

1º Lista definitiva de aspirantes. No habiendo sido
formulada, en tiempo y forma, reclamación alguna
contra la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos a la convocatoria, publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia número 40, de 26 de marzo de
2006, y de conformidad con las previsiones conteni-
das en las Bases que rigen la convocatoria, se eleva a
definitiva la indicada lista en iguales términos a los
publicados.

2º Tribunal Calificador. La composición del
Tribunal Calificador es la siguiente:

PRESIDENTE:

TITULAR: Don Félix Olmedo Rodríguez.

SUPLENTE: Don Miguel Ángel Abad López.

VOCALES:

- Concejal miembro de la Comisión Informativa de
Personal y Régimen Interior, en representación del
grupo de gobierno:

TITULAR: Don José Francisco Hernández Herrero.

SUPLENTE: Doña Alicia García Rodríguez.

- Concejal miembro de la Comisión Informativa de
Personal y Régimen Interior, en representación de los
grupos de la oposición:

TITULAR: Don Mario Pérez Antolín.

SUPLENTE: Don José Luis San Martín Suárez.

- En representación de la Junta de Castilla y León: 

TITULAR: Doña Fátima García Sainz. 

SUPLENTE: Doña Carmen Calvo Gómez.

- En representación del Profesorado Oficial: 

TITULAR: Don Javier Carbayo Paz.

SUPLENTE: Don Javier León Vallejo.

- Funcionario de la Corporación experto en la

materia: 

TITULAR: Don Luis Izquierdo Ortega.

SUPLENTE: Don Jesús Ferrer García.

- Funcionario de carrera designado por la

Corporación: 

TITULAR: Don Manuel Sánchez Inestal.

SUPLENTE: Doña Isabel Alonso Baeza.

- Funcionario de carrera designado a propuesta de

la Junta de Personal: 

TITULAR: Don Gonzalo Grande Iranzo.

SUPLENTE: Don Pedro A. Serrano Gregorio.

SECRETARIO:

TITULAR: Doña Aránzazu Fidalgo Pérez.

SUPLENTE: Doña Begoña Mayoral Encabo.

3º Inicio de las pruebas. La primera de las pruebas

de la Fase de Oposición dará comienzo el próximo

día 24 de abril de 2007, a las 13,00 horas, en el Aula B

del Servicio Municipal de Empleo, sita en la segunda

planta de la Plaza de Abastos de esta Ciudad. Los

aspirantes deberán acudir provistos de D.N.I. y de

bolígrafo.

Lo que se hace público para general conocimien-

to y en cumplimiento de lo establecido en las Bases

de la convocatoria, sirviendo el presente de llama-

miento a los aspirantes afectados.

Ávila a 15 de marzo de 2007

El Tte. Alcalde Delegado, (Res. 19/06/03), José
Monforte Carrasco.
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Número 1.549/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Advertido error, por omisión, del anuncio publica-
do en el B.O.P. n° 46, de 6 de marzo de 2.007, se
publica de nuevo para subsanación del mismo:

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha
veintitrés de febrero de dos mil siete, adoptó el acuer-
do que es del siguiente tenor:

- Aprobar inicialmente el Reglamento del
Cementerio Municipal de Ávila.

- Exponer al público dicho acuerdo por plazo de
treinta días para la presentación de reclamaciones y/o
sugerencias, que deberán de ser resueltas por el
Pleno Municipal.

- En caso de que no se presentare ninguna alega-
ción, se entenderá definitivamente adoptado el acuer-
do hasta entonces provisional.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos por el plazo reseñado, signifi-
cándose que el expediente de su razón se encuentra
a disposición de los interesados en la Secretaría gene-
ral de este Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

Ávila, 13 de marzo de 2007.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 1.265/07

AY U N T A M I E N T O D E S A L O B R A L

A N U N C I O

En la intervención de este Ayuntamiento y a los
efectos del ar t. 17 del REAL DECRETO LEGISLATIVO
2/2004, DE 5 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUE-
BA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADO-
RA DE LAS HACIENDAS, se halla expuesto al público
el acuerdo provisional de aprobación de la Ordenanza
reguladora del IMCV, aprobada por esta Corporación
en sesión de 21/2/2007.

Los interesados legítimos pueden examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas en el plazo de treinta días hábiles contados
a partir de la publicación del presente Anuncio en el
BOP, en las oficinas del Excmo. Ayuntamiento de
Niharra, ante el Ayuntamiento Pleno de este munici-
pio.

Para el caso de que no se presentaran reclamacio-
nes, el acuerdo devengará automáticamente en defi-
nitivo, para cuyo caso, se reproduce texto integro de
la Ordenanza provisionalmente aprobada en el  Anexo
I del presente Anuncio.

Salobral, 21 de febrero de 2007.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

ANEXO I

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA.

Articulo 1. Fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar ticulo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las
bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en los ar tículos 15 y siguientes y el título II del
texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales aprobada por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece el
Impuesto sobre Vehículos de tracción Mecánica que
se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.

1.- El Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad
de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circu-
lar por las vías públicas, cualesquiera que sean su
clase y categoría.

2.- Se considera vehículo apto para la circulación
el que hubiera sido matriculado en los registros públi-
cos correspondientes y mientras no haya causado
baja en éstos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de per-
misos temporales y matrícula turística.

3.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja
en los Registros por antigüedad de su modelo, pue-
dan ser autorizados para circular excepcionalmente
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con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras
limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no
sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
ar ticulo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo
en el permiso de circulación.

Artículo 4. Sucesores y responsables.

1- A la muerte de los obligados por este impuesto,
las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán
a los herederos y legatarios, con las limitaciones resul-
tantes de la legislación civil, en lo referente a la adqui-
sición de la herencia.

Podrán transmitirse las deudas devengadas en la
fecha de la muerte del causante, aunque no estén
liquidadas,

No se transmitirán las sanciones.

2.- La responsabilidad se exigirá en todo caso en
los términos y de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones.

1. Estarán exentos del impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades
autónomas y entidades locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funciona-
rios consulares de carrera acreditados en España,
que sean súbditos de los respectivos países, externa-
mente identificados y a condición de reciprocidad en
su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos interna-
cionales con sede u oficina en España y de sus fun-
cionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se deri-
ve de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nales,

d) Las ambulancias y demás vehículos directamen-
te destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad redu-
cida a que se refiere el apartado A del anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por el
Real Decreto 2822/1988, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso exclusivo.
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conduci-
dos por personas con discapacidad como a los desti-
nados a su transporte.

A estos efectos de lo dispuesto en este párrafo, se
considerarán personas con minusvalía quienes ten-
gan esta condición legal en grado igual o superior al
33 por ciento.

Las exenciones previstas en los dos párrafos ante-
riores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultá-
neamente.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte públi-
co urbano, siempre que tengan una capacidad que
exceda de nuevo plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y
maquinaria provistos de Car tilla de Inspección
Agrícola.

1. Para poder gozar estas exenciones:

a) Respecto de los epígrafes e) y g) del apartado 1
de este ar tículo, los interesados deberán instar su
concesión antes de finalizar el período voluntario de
pago del Impuesto, indicando las características del
vehículo, su matrícula y la causa del beneficio referida
al momento del devengo del Impuesto. Dicha causa
habrá de justificarse documentalmente, ya que en
otro caso, no será atendida.

b) En relación con la exención prevista en el segun-
do párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá justificar el destino del vehículo, y
aportar además de la copia del permiso de circula-
ción y de la tarjeta de características técnicas del vehí-
culo, certificado de la minusvalia emitido por el órga-
no competente en el que ha de constar la fecha de su
reconocimiento, el grado y el período de validez de la
misma, así como copia del contrato o póliza de segu-
ro del vehículo justificando su vigencia, en el que ha
de constar el titular del vehículo como conductor
habitual del mismo o, en otro caso, acreditación del
destino del vehículo para el transporte del titular
minusválido, todo ello referido al momento del deven-
go del impuesto.
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c) Declarada la exención por la Administración
Municipal, se expedirá un documento que acredite su
concesión, que será válido para años sucesivos en
tanto no se altere la clasificación del. vehículo o las
causas de la exención. El interesado tendrá la obliga-
ción de declarar al Ayuntamiento cualquiera de dichas
alteraciones, reputándose el incumplimiento de esta
obligación como infracción fiscal.

Artículo 6. Bonificaciones potestativas. 

No se establecen.

Artículo 7. Tarifas.

1. El Impuesto se exigirá con arreglo al siguiente
cuadro de tarifas:

Potencia y clase de vehículo Cuota Euros

A) Turismos:

De menos de ocho caballos fiscales 12,62 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00 

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 83,30 

De 21 a 50 plazas 118,64 

De más de 50 plazas 148,30 

C) Camiones:

De menos de 1.000 kg. de carga útil 42,28 

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil 83,30

De más de 2.999 a 9.999 kg. de carga útil 118,64

De más de 9.999 kg. de carga útil 148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77

De más de 25 caballos fiscales 83,30 

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kg. de carga útil17,67 

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil 27,77 

De más de 2.999 kg. de carga útil 83,30 

F) Vehículos:

Ciclomotores 4,42 

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c. 7,57 

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c. 30,29

Motocicletas de más de 1.000 c.c 60,58 

Artículo 8. Periodo impositivo y devengo.

1.- El período impositivo coincide con el año natu-
ral, salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos. En este caso el período impositivo comen-
zará el día en que se produzca dicha adquisición,

2.- El impuesto se devenga el primer día del perío-
do impositivo.

3.- En los casos de primera adquisición del vehícu-
lo el importe de la cuota exigible se prorrateará por tri-
mestres naturales y se satisfará la que corresponda a
los trimestres que resten por transcurrir del año, inclui-
do aquel en que se produzca la adquisición.

4.- En los casos de baja definitiva, o baja temporal
por sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la
cuota por trimestres naturales. Corresponderá al suje-
to pasivo pagar la parte de cuota correspondiente a
los trimestres del ario transcurridos desde el devengo
del impuesto hasta el trimestre en que se produzca la
baja en el Registro de Tráfico, inclusive.

5.- Cuando la baja se produzca tras el devengo del
Impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasi-
vo podrá solicitar el importe que, por aplicación del
prorrateo previsto en el punto 4, lo corresponda perci-
bir.

Artículo 9. Normas de gestión.

1.- La gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción, así como la revisión de los actos dictados en. vía
de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

2.- En caso de primeras adquisiciones de vehículos
o cuando éstos se reformen de manera que se altere
su clasificación a los efectos de este Impuesto, los
sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora
correspondiente en el plazo de treinta días a contar
desde la fecha de adquisición o reforma, autoliquida-
ción según el modelo aprobado por este
Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la rela-
ción tributaria imprescindibles para la liquidación nor-
mal o complementaria que corresponda y la realiza-
ción de la misma. Se acompañará la documentación,
acreditativa de su compra o modificación, el certifica-
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do de sus características técnicas y el documento
nacional de identidad o número de identificación fis-
cal del sujeto pasivo.

3.- Provisto de la autoliquidación el interesado
podrá ingresar el importe de la cuota del Impuesto
resultante de la misma en la oficina gestora corres-
pondiente o en una entidad bancaria colaboradora.
En los supuestos de baja, transferencia o cambio del
domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo, los sujetos pasivos habrán de acreditar el
pago del último recibo puesto al cobro. Se exceptúa
de esta obligación el supuesto de bajas definitivas de
vehículos con quince años o más de antigüedad, a
contar desde la primera inscripción en el Registro de
Vehículos. Del mismo modo, quiénes soliciten ante la
Jefatura .Provincial de Tráfico la matriculación, la cer-
tificación de aptitud para circular o baja definitiva de
un vehículo, deberán acreditar previamente el pago
del Impuesto.

4.- La presentación de la autoliquidación genera
los efectos de la notificación de la liquidación del pri-
mer devengo y supone el alta en el Padrón o en el
Registro para los ejercicios posteriores.

5.- En el caso de vehículos ya matriculados o
declarados aptos para la circulación, la recaudación
de las correspondientes cuotas se realizará mediante
el sistema del Padrón anual en el que figurarán todos
los vehículos sujetos al Impuesto que se hallen inscri-
tos en el correspondiente Registro público a nombre
de personas o entidades domiciliadas en este término
municipal.

6.- El Padrón o Matrícula del Impuesto, se expon-
drá al público durante el plazo reglamentario para que
los interesados lo puedan examinar y, si procede, for-
mular las oportunas reclamaciones. La exposición al
público se anunciará en el Boletín Oficial de la
Provincia y producirá el efecto de notificación de la
liquidación a cada sujeto pasivo.

7.- Los recibos del Impuesto Municipal sobre
Vehículos de Tracción Mecánica correspondientes a
vehículos de más de quince años de antigüedad que
hayan sido objeto de cobro por la recaudación ejecu-
tiva con resultado negativo por desconocimiento de
su domicilio serán objeto de baja provisional de valo-
res de la Recaudación y del Padrón de
Contribuyentes sin perjuicio de que sean tenidos en
cuenta por el departamento de gestión tributaria y la
recaudación municipal para exigir los últimos cuatro
años no prescritos a aquellos contribuyentes que soli-

citen justificante acreditativo para efectuar transferen-
cias o bajas ante la Jefatura Provincial de Tráfico.

Artículo 10. Colaboración social.

1.- Los gestores administrativos podrán actuar
como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al
amparo de lo provisto en el ar t. 92 de la Ley General
Tributaria 

2.- Dicha colaboración podrá referirse a

a.- Asistencia en la realización de declaraciones en
supuestos de alta, baja, transferencia del vehículo y
cambio de domicilio del titular,

b.- Presentación telemática de autoliquidaciones,
declaraciones, comunicaciones y otros documentos
tributarios.

3.- Para la efectividad de la colaboración social a la
que se refieren los apartados anteriores, será necesa-
rio suscribir el correspondiente Convenio con la
Diputación Provincial de Ávila, a través del OAR,

Artículo 11. Infracciones y sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente Ordenanza de acuer-
do con lo previsto en el ar tículo 11 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se aplicará el régimen de infracciones y san-
ciones regulado en la Ley General Tributaria y de las
disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

Los beneficios fiscales concedidos al amparo de
esta Ordenanza y que puedan extenderse a ejercicios
posteriores al de su reconocimiento, mantendrán su
vigencia para éstos siempre y cuando se prevea su
concesión en la Ordenanza Fiscal correspondiente al
año en cuestión y en. todo caso, se requerirá que el
sujeto pasivo reúna los requisitos que para su disfrute
establezca dicha ordenanza. Asimismo la cuantía y el
alcance del beneficio fiscal serán para cada ejercicio
objeto de tributación los que se determinen en la
Ordenanza correspondiente

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

Las modificaciones producidas por la Ley de
Presupuestos Generales del Estado u otra norma de
rango legal que afecten a cualquier elemento de este
Impuesto, serán de aplicación automática en el ámbi-
to de esta Ordenanza.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL FINAL.

La presente Ordenanza Fiscal aprobada provisio-
nalmente por el pleno de la Corporación en sesión
celebrada en 21/2/2007, ha quedado definitivamente
aprobada en fecha, entrando en vigor el día 1/1/2008
y se mantendrá vigente hasta su modificación o dero-
gación expresa.

En lo no previsto específicamente en esta ordenan-
za, regirán las normas de la Ley General Tributaria y
las disposiciones que, en su caso, se dicten para su
aplicación.

Salobral, a 1 de Marzo de 2007. 

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 1.350/07

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A T O R O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Villatoro, en sesión
ordinaria celebrada el día 15 de febrero de 2007, acor-
dó la aprobación provisional de la imposición y la
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización
del Velatorio. 

TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL
VELATORIO MUNICIPAL

Artículo 1°.- Fundamento y régimen.

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el
ar tículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo
previsto en el ar tículo 57 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, establece la Tasa por Prestación de Servicios
del Velatorio Municipal, que se regulará por la presen-
te Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en
los ar tículos 15 al 21 y 24 y 25, del Real Decreto
2/2004 citado.

Artículo 2°.- Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de este tributo, la
prestación de los servicios en el Velatorio Municipal,
tales como utilización de las salas del referido

Velatorio o espacios y cualquier otro que se autorice
conforme a la normativa aplicable. 

2. El servicio es de solicitud obligatoria cuando se
pretenda obtener alguno de los servicios a que se
refiere el apartado 1 anterior.

Artículo 3°.- Devengo.

La obligación de contribuir nacerá desde que
tenga lugar la prestación de los servicios que se
entenderá iniciados con la solicitud de aquellos.

Artículo 4°.- Sujetos pasivos.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos contri-
buyentes, las personas físicas o jurídicas que utilicen
alguno de los servicios del Velatorio Municipal para las
personas que designen o requieran la realización de
cualquiera de las actividades ejercidas en el velatorio

Artículo 5°.- Responsables.

1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta Ordenanza
toda persona causante o colaboradora en la realiza-
ción de una infracción tributaria. En los supuestos de
declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las
infracciones cometidas en este régimen de tributa-
ción.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades
que, carente de personalidad jurídica, constituyan una
unidad económica o un patrimonio separado, suscep-
tible de imposición, responderán solidariamente y en
proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio-
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en
caso de infracciones graves cometidas por las perso-
nas jurídicas, los administradores de aquellas que no
realicen los actos necesarios de su incumbencia, para
el cumplimiento de las obligaciones tributarias infligi-
das, consintieran en el incumplimiento por quienes
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran
posible las infracciones. Asimismo, tales administrado-
res responderán subsidiariamente de las obligaciones
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus activi-
dades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos,
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sociedades y entidades en general, cuando por negli-
gencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias
para el total cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias devengadas con anterioridad a dichas situaciones
y que sean imputables a los respectivos sujetos pasi-
vos.

Artículo 6°.- Base imponible y liquidable.

Las base imponible y liquidable viene determinada
por la clase o naturaleza de los distintos servicios soli-
citados.

Artículo 7°.- Cuota tributaria.

Por cada depósito de un cadáver o resto, durante
24 horas o fracción, en los locales destinados a depó-
sito con utilización de salas de duelos por el mismo
tiempo 360,00 �

Artículo 8°.- Normas de gestión.

No se tramitará ninguna nueva solicitud mientras
se hallen pendientes de pago los derechos de otras
anteriores.

Artículo 9°.

Se entenderá caducada toda concesión o licencia
temporal cuya renovación no se pidiera dentro de los
quince días siguientes a la fecha de su terminación. 

Artículo 10°.

Las cuotas exigibles por los servicios regulados en
esta Ordenanza se liquidarán por acto o servicio pres-
tado, en los plazos señalados en el Reglamento
General de Recaudación para los tributos de notifica-
ción individual no periódicos, con excepción de las
cuotas anuales por conservación, que tendrán carác-
ter periódico y una vez modificada individualmente la
liquidación correspondiente al alta inicial, se notificará
colectivamente mediante le exposición pública del
padrón o matrícula, debiendo abonarse en las fechas
indicadas en el citado Reglamento para esta clase de
tributos periódicos.

Artículo 11°.- Exenciones, reducciones y demás
beneficios legalmente aplicables. En atención a la
capacidad económica de las personas se aplicará
cuota cero a los pobres de solemnidad.

Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad
con el ar tículo 18 de la Ley 8/89, de 13 de abril, no se
reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado,
Comunidad Autónoma y Provincia a que pertenece
este Ayuntamiento, los que sean consecuencia de lo
establecido en los Tratados o Acuerdos

Internacionales y todos aquellos que el Pleno de la
Corporación decida establecer, no reconociéndose
ningún otro beneficio.

Artículo 12°.- Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los ar tículos
183 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás
normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor y comen-
zará a aplicarse de conformidad con lo previsto en el
ar tículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al
siguiente día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modifi-
cación o derogación.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

En Villatoro, a 5 de marzo de 2007.

El Alcalde, Amador García García.

Número 1.396/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N

D E G R E D O S

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL DEL
PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO
2007

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 7 de febrero de 2007, ha aprobado inicialmente el
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Presupuesto General del Ayuntamiento de San Juan
de Gredos para el ejercicio 2007, junto con sus Bases
de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y, en el ar tículo
20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audien-
cia de los interesados, por el plazo de quince días
durante los cuales podrán los interesados examinarlo
y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado
no se hubieran presentado reclamaciones, se consi-
derará definitivamente aprobado este Presupuesto
General.

En San Juan de Gredos, a 2 de marzo de 2007.

El Alcalde, Zacarías Moreno Chaves.

Número 1.407/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O C I T A C I Ó N A J U I C I O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción n° 3 de Ávila.

HAGO SABER:

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas número 126/2007, sobre: lesiones en agre-
sión, siendo denunciado DIDA STEFAN, con último
domicilio conocido en CALLE CAPITÁN PEÑAS, N°
11, PORTAL 1, 3° IZQDA. DE ÁVILA, encontrándose en
la actualidad en paradero desconocido. Y por resolu-
ción dictada en el día de la fecha se acuerda el seña-
lamiento del presente juicio, para el día 12 DE ABRIL
DE 2007 A LAS 10 HORAS, debiendo comparecer
con las pruebas de que intente valerse en juicio,
según lo previsto en el ar t. 970 de la Ley de

Enjuiciamiento Criminal y 8 del D. de 21 de noviembre
de 1952, pudiendo concurrir asistido de Letrado.

Y para que conste y sirva de citación en forma a
DIDA STEFAN, expido la presente en Ávila, a 9 de
marzo de 2007.

La Secretaria, Ilegible.

Número 1.414/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

Dña RAQUEL ARRATE GARCÍA, SECRETARIA
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE
ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 280/2006 a instancia de JAVIER
RODRÍGUEZ ARROYO, FERNANDO ARROYO
GARCÍA, MARÍA ROSARIO ARROYO GARCÍA, expe-
diente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas:

"SOLAR, sito en la Calle San Antón n° 2 de la loca-
lidad de El Barraco (Ávila), tiene una superficie solar
según catastro de 85 metros cuadrados y linda dere-
cha, casa de Eulogio Villacastín, Izquierda, casa de
Eulogio Villacastín y calle Antón, fondo, Herederos de
Marcelo Estévez. Tiene una referencia catastral n°
0822212UK6802S.

Sobre el solar existe construida la siguiente edifica-
ción: Casa vivienda de tres alturas, la planta primera
dedicada a local comercial con una superficie cons-
truida de setenta y ocho metros cuadrados. La planta
segunda que se destina a vivienda consta de salón
comedor, dos dormitorios, cuarto de baño y cocina,
con una superficie edificada de ochenta metros cua-
drados. La planta tercera dedicada también a vivien-
da, tiene ochenta metros cuadrados."

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Asimismo se cita a Herederos de Agueda
Patrocinio Arroyo García, María Asunción Arroyo

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



García, Herederos de Miguel Arroyo García y
Comunidad de Propietarios de la C/ San Antón 4 de
El Barraco y a Fernando Arroyo Sánchez para que
dentro del término anteriormente expresado pueda
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a nueve de marzo de dos mil siete.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 1.561/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA N° 3 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 549/2006 a instancia
de RAMÓN MARTÍN GALÁN, SONSOLES SÁNCHEZ
JIMÉNEZ, expediente de dominio para la reanudación
de la siguiente finca:

Urbana: 1.- Vivienda segundo 2 ó derecha.- Es del
tipo B.  Está situada en al Planta Segunda, con acce-
so por la derecha del descansillo de la escalera según
se sube por ella del edificio en la calle San Roque
número 46 de Ávila.

Tiene una superficie útil de ciento veintiún metros
y cuarenta y dos decímetros cuadrados (146,07 m/2
construidos) distribuidos en vestíbulo, hall, pasillo, tres
dormitorios, cocina con despensa, un cuarto trastero
y dos baños, terraza a fachada y otra al patio.

Linda: frente entrando, meseta y hueco de escale-
ra y patio de la casa, hueco de ascensor y vivienda 1
de la misma planta; derecha y fondo, rotonda de la
calle Madrigal de las Altas Torres y Paseo de San
Roque, respectivamente; e izquierda, finca propiedad
de Don Ángel Pérez Asenjo.

Referencia catastral 7518001UL5071N0011TG.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Asimismo se cita a los herederos desconocidos e
incier tos de Doña Tomasa Manrique Arias y Doña
Sofía Hernández Manrique para que dentro del térmi-
no anteriormente expresado pueda comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Ávila, a 13 de Marzo de 2007.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 1.440/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 3 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 593/2006 a instancia de ANA
ISABEL PÉREZ MOLINA, PALOMA PÉREZ MOLINA,
ENRIQUE PÉREZ MOLINA, expediente de dominio
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

URBANA: Casa en la calle del Pilón Luis, número
cuarenta y cinco, de El Barraco (Ávila), que linda:
derecha toda ella, con José Sánchez Vaas, izquierda
con Andrés Mateos Gil, y espalda con Andrés Mateos.
Ocupa una superficie total de cincuenta y dos metros
cuadrados.

La referencia catastral es la siguiente:
0922204UK6802S0001UL.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente en caso de oposición y
se cita a Don José Sánchez Vaas, Andrés Mateos Gil,
Margarita Zazo Toribio, Agripino Toribio González o
sus herederos desconocidos e incier tos.

En Ávila, a veinticuatro de enero de dos mil siete.

El/La Secretario, Ilegible.
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Número 1.422/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E A R E N A S

D E S A N P E D R O

E D I C T O

DON JOSE MARÍA ORTIZ AGUIRRE, JUEZ DEL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE ARE-
NAS DE SAN PEDRO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 81/2007 a instancia de CON-
CEPCION-ROSA SÁNCHEZ MANZANO, JUAN JOSE
SÁNCHEZ MANZANO, JOSEFA SÁNCHEZ MANZA-
NO, expediente de dominio para la inmatriculación de
las siguientes fincas:

URBANA.- SOLAR en el término municipal de La
Adrada (Ávila), Camino Forestal numero 32, que
ocupa una superficie total de 11.992 m2; Linda: por su
frente, camino de su situación por donde tiene su
entrada; derecha, entrando, finca 32-Q del mismo
camino; Limites de la urbanización Los Cedros y de la
Urbanización La Torrecilla y finca de don Julio
Manzano; Izquierda, finca número 32-E de doña
Concepción-Rosa Sánchez Manzano, finca numero
32-E del mismo camino y finca de la mercantil Yelar
Inmo S.L.; y fondo, finca propiedad de don Primitivo
Blanquero. La citada finca no figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Cebreros. La superficie
real de la parcela es de 12.490 m2. Referencia catas-
tral 1235012UK6613N0001WX. Les pertenece a los
promotores del expediente por herencia de su madre
Felisa Manzano Montero, fallecida en La Adrada el 3
de enero 2002, a quien le correspondía, con carácter
privativo, por herencia de sus padres, ya fallecidos
también.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Arenas de San Pedro, a cinco de marzo de dos
mil siete.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 1.503/07

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1

D E Z A M O R A

E D I C T O

D. ERNESTO CASADO RODRÍGUEZ, SECRETA-
RIO DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE ZAMORA.

HAGO SABER: Que por propuesta de providencia
dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancia de D./Dª. OFICINA TERRITORIAL DE TRA-
BAJO contra JUAN JESÚS ALONSO SÁNCHEZ,
RAÚL ALVAREZ DEVESA, VÍCTOR ALVAREZ
ENRÍQUEZ, JOSÉ CARLOS ALONSO DEL CANTO,
MARINA ALVAREZ RIEGO, HÉCTOR MIGUEL
ANDRÉS HERNÁNDEZ, JOSÉ JAVIER ANTÓN ALVA-
REZ, FAUSTINO ARENAS GARCÍA KRAFT FOODS
ESPAÑA, S.A., RANDSTAD ETT., S.A., FLEXIPLAN
E.T.T., S.A., Y OTROS en reclamación por PROCED.
OFICIO, registrado con el n° 722 /2006 se ha acorda-
do citar a D. FAUSTINO ARENAS GARCÍA en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día QUINCE
DE MAYO a las 12H., para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso Juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado
de lo Social número 1 sito en C/ REGIMIENTO DE
TOLEDO, 39, 3°-A debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a D. FAUSTINO ARE-
NAS GARCÍA así como a todos aquellos trabajadores
afectados por el procedimiento que no se hallen en
paradero conocido, se expide la presente cédula para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
colocación en el tablón de anuncios.

En Zamora, a ocho de marzo de dos mil siete.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.
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